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ACUERDO DE COT{SEJO DIRECTIVO I{0. O

(,1 9 lii 2014
-POR EL CUAL SE DECI-ARA EL DISTRITO REGIOI¡AI- DE TA¡{EJo INTEGRADo DE LA cUENcA BAJA DEL Río

RANCHERIA EN JuRtsotccÉr¡ DE Los truNtctptos DE RtoHAcHA, TAilAURE, tAtcAo yAtBANtA,
DEPARTATE¡¡TO DE LA GUA'IRA'

El CoilseJo Dlroctivo de la Coryonción Autónoma Reglonal de la Guajlra - CORPOGUAJIM, en eJorcicio de sus
facult¡des fegalee y est¡tutarias y en ospecial do las quo conferg| la Loy gg do lgg3, el Docrcto 2811 de 1971,
el Docrsto 2372 de N10 y la Reeolución 1381 de 2005, por la cual sl llinlsterio de Anbi6[te, Vivlenrle y
Deterollo TeÍitodal, aprueba loi olt¡tutos de osta Corpofación, y

COI{SIDERAI{DO:

Que es deber del Estado garanfzar la proteccón de los recursos natural€s cúnfoÍr€ a lo d¡spuesto por la Constifución
Politica de Colombia, y por lo tanto este debe detinir polithas e Instrurpntos de planificación que poslbiliten su uso y
maneio adocuado, tendientes a conseguk el desariolh sostenible de las comunidades involucradas, garantizando la
preservación del patrimonb ndural para el disfrute de las generac¡ones pressntes y futuras.

Que confome al diculo 8 de la Corsütrf,¡on Politba es obligacirh del Estalo y de 16 personas probger las riquezas
cultu¡ahs y naturales de la Nabn.

Que en los articulos 79 y 80 de la Constitrrón Política, el Estado se compmmete a garanlizar la protección de la
biodiversidad e integridad dsl ambi€nte, c¡nservar las áreas de especial importancia ecológica y fornentar la educacón
para el bgo de tahs fines; a su vez, planificará el manejo y aprovecharnbnto de los mcursos naturales para pemitir su
desarollo sostenibh, su cornervmÉn, restauración o recupere¡ón.

Que de igual forma, el articulo 95, numeral 8 de la Constitmlón Politbá, consagra el deber de toda persona de proteger
hs rccursos culturahs y naturales del pals, y velar por h conservación de un ambiente sano.

Que confurme al artlculo 58 de la Con$itucón Política, el Estado garantza la prop¡edad privada a la cual le es inherente
la función ecológica y, además, por norma con rango consütucional se estabhc€ el deber coÍelativo que ti€nen todos
los habitantes d€ la Republica de colaborar con las autdidados gfl la conserveion y sl maneF adecuado de hs $¡elos,
en hs c4os en que deban aplicarse nomas técnbas que eviten su Érdida o degradación, pa¡a lograr su recuperabn
y Gegurff su conserv&ión.

Que de acuedo con la Ley 99 de 1993, Miculo 31, una función p¡oporderante en la gestlón de la Corporación se
fundamenta en la promoción y dir€cck5n del d€saÍollo integral de la reg¡ón, bajo los criterios de defensa, conservación y
administrac¡ón de su patrimon¡o ndural. De igual foma, en el Articulo f se establece que la fomulacón de las políticas

ambientales staÉ basada en bs resultados de h invest¡gación cienüfica.

Que ef articuh 'l del D€creb 2811 de 1974, Codigo Nacional de Recursos Naturahs, eshbb{e que el amb¡ente es
patrirnonio común, y que el Estado y los part¡cular$ deben partjcips en su preservación y marejo; así mismo, disporE
qu€ hs recuBos naturabs renovables son de úiliJd nrbl¡ca e interés social.

Que el articulo 47 del Oeccto Ley 2811 de 1974 feulta a las aubridades competentes para declarar reservda una
porción determinada o la totalidad de bs recursos nafurdes renovables de una rcglón o zona, cuando sea necesarb
para organizar o fac¡litar la prest*ión de un serv¡cb público, o para adelanta prcgramas de restauracktn, conservek5n
o prcservación de esos recursos y del ambiente.

Que según lo dispussto en el numeral 4 del articulo I de la Loy 99 de f993, deben ser objeto de potección especial las
zonas de páranos, su$páramos, nacim¡entos de agua y las zonm de rccarya de muifems.

Que de acuerdo con el anículo 31, nunpral 16 de la Ley 99 de 1993, es función do las Corporaciones Autonomas
Regbnales, r€servar, alinderar, adminbtrar o $straer, en los términos y condicbnes que fij€n la ley y los reglamentos,
los dbtritos de manejo integrado, los disfitos de consórv4ón de s@bs, las rcservas forestabs y parques naturabs de
carácter rwional, y reglamentar su uso y funcbnamisnto.
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"POR EL CUAI. SE DECLARA EL DISTRITO REGIONAL DE TA¡IEJO I¡¡TEGRADO DE LA CUEi¡CI SAJI OEL dO
nlxcrcdt er ¡uRtsDtcctót¡ DE Los xuNtctptos DE RtoHAcHA, IANAURE, tAtcAo y At.eANüA,

DEPARTAXENTO DE LA GUAJIRA'

Que el aticulo 27, litérd g) de la misma noma legd, afibuye a los Cons@ D¡r€c1i\rc6 de las Corporaione Autómmas
Regionales la funciin de aproba la incorporaiin o sustrec¡ón de foee de que fda el numerd 16 Gl aticulo 31
¿Iltef iof rn€nte Íterrbnado.

Que según el articulo 108 tte la Ley 99 de 1993, las Corporaciores Aubnoma Regbnde en coordinabn y con et apoyo
de l4 erfidades tenitorides adelaltarán los planes de cofnandeón necesarios ptra dquirlr ároas o ecosistsmas
ssfatégicoG para la conserveion, preservriin, y recup€ración de bs r€cursos nat¡rales.

Que según el artículo 5 del Decreto 2372 de 2010, las acciones que conüibuyan a clnsegu¡r ol logro de los objetivos
generales de conseryai5n clnslituyen una prioridd nacional y una tar€a conjunta en la qr.re deben concurir, desde
sus popios ámbitos de competencia o de ffilón, el Estado y los parthulares.

Que según el aliculo 14del Decreh 2372 de 2010,los Distrihs ds MarEF Integrado son el "Esp*io geqráfrco, wel
gue /os pas4bs y ecosisfemas nffitienen su coÍ¡rposlc,ón y furú¡ón, atnqw su esfnrfura haya sldo mdiñcda y
cuyos valores núrabs y culturales aÁ,ü¡úos se Nnen d dcan@ de la N artn hunila para desünarfos a su uso
s'steni e, presev€f,,ión, resta//.acilrl, corucim¡eilo y disfnJte".

Que el Plan de Ordenamiento Teritorial - PoT del mun¡cipio de Riohacha, det€mina que el áftra cofl€spondbnte a la
cuonca baia del río Rancheria debe permanecer como zonas de protección y debe esta¡ dedhada al mantenimiento de
la cobertura bosclsa, la reforcsl*ión y la protección de quebradas y rios, donde se debe ovitiaf el sobrepastoreo, y
contalar la tala y las quem6.

Que en el Plan de Ordenambnto Tenitorial POT de Manaure se delimitaron ecosistemas estratq¡icos para la
conservaci{tn de la biodlversidd, en siüos donde existen relhtos de bosque natural. Se delimitaron ecosistemas
estratégicos para la protección del recurso h¡drico que nace en los Montes de oca, y rondas y fuec anegadizas de los
rios CaÍaipía y Rancheria. Por últirro se delimitaron ecosistemG estratégicos para la r€cupefabn del paisa¡e, en
especial los paisaies de los arbustales de la media guajira y los bcques riparbs del rio Ran¡heria.

Que en el Esquema de Ordenamhnto Teritorial EoT de Albaria, no propor€ el estabbcimiento do áres protegüas en
esta porcón de la cu€nca ba¡a del río Ranchería, sin embargo contempla una zona de protección para garantizar la
conservación de los bosques de galsría del rio Rarcheria y de los aroy6 El salado y Usunuhu.

Que el "Plan de ordenamiento y Manejo (POMCA) & la Cuenca del ío RancfEríd, plantea para el área de estudio
cualro zonas fundanEntabs en la zonifcacón embiental, domlnads por el áea de prcservackin hídrtca y bblógha,
segu¡da de las áre6 de marpF especlal bajo saberes hcales, las áreas de restauracbn y las áreas de produccón

sostenible.

Que ef Sistema Regional de áre6 Protsgldas SIRAP Caribe en el año 2010, a través de un ejercicb de Planlfrcü,ión
Ecorwbnat parc.h cr,nseruajid/i de l¡ea Ffir,gide6 y cf,nectividades en ta Región def Canbe Co/ombiano, popuso
un Portafolb de Ar€as Prioritarias para la Conservaci5n del Caribe Cohmbiano, donde se presentan los sitios qu€ son
deñnitivaÍ€nte crithos para la preserveión de la biodiversidad, tanto para las especies y ecosbtemas s¡fuestEs que

alberga como los bienes y servicios quo esto6 siüos proveen. En este docum€nto, se erEuer ran dos área priorizadas

en la cuerEa baja del rio RarEheria como son el Complejo rlbereño del Río Rancherla y el Comphjo de arbustales de la
Media Guaii¡a, lo que r€salta a nivel regional y neional, el pap€l de la declaratoria de esta porción de la cuenca como
ár€a naturai protegida.

Qrc para garantizar la conserv*ión de la cuenca b4a del r¡o Rancheria, CORPOGUAJIRA en alianza con la
Fundación Biota, y con el apoyo fnancbro de la Alianza Conserva Colombia, confomada por el Fondo para la Acción
Ambiental y la Niñez y The Nature Conservancy, llevaron a cabo un eisGicb mfu detallado de caracterización y
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.POR EL CUAI SE DECLARA EL DISTRITO REG¡OIIAL DE TANEJO INTEGRADO DE LA CUEilCA BAJA DEL RfO
n¡rcx¡nln et ¡untso¡cctón oe los [uNtctpros DE RtoHAcHA, MAMURE, tAtcAo yAI-BANIA,

DEPARTAÍ{ENTO DE LA GUAJIRA'

planit¡cación de dicha área, el cual permitió establecer conjuntarEnte con los 6{ores hcahs, la viabil¡dad de su
declaración como área nalural protegida en la categoría Distrito de Manejo Integrado, e ¡gualmente def¡nir la
zonificación y el plan de manejo d€ la misma.

Que CoRPoGUAJ|RA, en su Plan de Acción m12 - m15, denfo del Prográma: Bosques, Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos ha prbrizado la protección, conserveión y establecimiento de árEas naturahs protegbas, en el teritorio
de su jurisdicción.

Que los bosques s€cos y arbustales de la cllenca baja del rio RanctEria son de gran importancia ambiental, scial,
económ¡ca y cultural; constituyen un rnosabo nafurd de gran r€levarcia para el país, poseen una singula capaklad para
proveer bienes y servicbs ambienta¡es. Adbioalmente, estos ecosbtemas sdr cons¡derados mmo algunas de las zonas
más anenaadas y menos representals en el Sbtema Nebnal de Area Protegid6 SINAP Colombia, de los que solo
se encuentran relictos que no superan el 1.5 o/o de sus oterturas originales,

Que h cuenca baja del río RaFhería, es refugio de aves migratorias y es empleado como hábitat por g de est6
especies, las cuales se mueven a lo largo de las márgenes de los anoyos y el pmpio rí0, hacia la Siena Nevada de
Santa Marta y la Senanía cle Perijá, b que además resalta el papel del área como coÍedor biológ¡co.

Que a pesar del g¡ado de alteración qug se ha presentado en el área, todav¡a exhibe elementos importantes de la
diversidd biológica de los bosques secos tropicales; albergando 25 especkls de mamiferos, 33 de reptlles, 22 de
anfibios y cerca de un centenar de esp@ies de plart6. La mayor, representackin de vertebrados coíesponde al grupo

de las aves, con 116 especies de aves, lo que equivale al 6.130ó de las aves registradas para Colombia, al 30.65% de
ls distribuidas en las partes baias del pa¡s, y al 28.7fÁ de todas las repoñadas en la reglón Caribe de Colombla entre
0 y 1000 msnm.

Que igualmente, presenta los compleios riber€ños del rio Rancheria y aóustales de la media guajira, careteristbos de
esta parte del departamento, los cuds se encuentran deficienterpnte repres€ntados en el Sistema de Areas Naturales

Protegidas de Colombia y han sido priorizados en el Fodafolio de súos pñorttartos para la ConseMación en el Carib
Co¡onbiano.

Que en el área de estudio s€ pmtege la c@nca baja del rio Ranchería, la cual cumpb un papel dec¡sivo en el aporte de
agua duhe, a la laguna cosleÉ de La Raya, cmtribuyendo de esta mane€ a lograr el equilibrio ecológico de este
ecosistema lagunar, particulamente en h que tiene que ver con el manterúmiento de hs niveles de salinidad

necesarios para garantizar la productividad h¡drobiologica de la cual obüenen los ingresos economicos, un porcentaie

importante de la ooblac¡ón local.

Que en la comun¡dad de aves, que habita en el área de estudio, con 1,|6 especies registradas, se destaca la presencia

de la guacamaya verde (Ara rn¡írifans), clasificada a n¡vel nacional en la categoría qy'ulnerable" (VU), y cuy6
poblac¡ones se han reducido tanto por la destrucción de su hábitat como por la caceria de que son obJeto para darles un

uso omamental. Adic¡onalmente, se pres€ntan otras especies que aunque no están fofmalmenle recoc¡das cofrp
amenazadas es importante tener en cuenta para su conserv&ión por el decaimiento de stA pobhiones dadas las
presiones de cacería af cardenal guaj¡ro (Cildendb úoeni@us).

Que los valores naturales existentes en la cuenca bala del rio Rancheía se encuentftm amenaados por la destnoción
de su cobertura vegetal odginal para el establecimiento de actividades de pnducción agropecuada, extreción ¡legal de
madera, caza comercial y extrm¡ón minera lo que compromete la estabilidad y adecuada regulación hidrba, y, por lo

tanto, se h*e necesario adoptar medidas sfectivas qu€ garanticen la proteccón integral de los ecos¡stemas allí
pr€sentes. a ll2II
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ACUERoO DE CONSEJO DIRECTIVO t{o. DE 20't1(J g olc 2014

"POR Et CUAI SE DECLARA EL DISÍRITO REGIOT¡AL DE TA¡¡EJO ü'TEGRADO DE LA CUENü gN.N OEI dO
MilCHERfA EN Jurusorccór¡ oe Ios ¡tUi¡IcIPIos DE RIoHACHA, nANAURE, TAIcAo Y ALBAI¡IA,

DEPARTANENTO DE LA GUAJIRA"

Que conforme a los dispuesto en el articulo 39 det Decreto 237210 la Corporacón Autónoma Reglonal de La Guajira
CORPoGUAJIM, solicitó clncepto previo d Instjtuto d€ Investigaciones Abxander von Humbobt elcual se pronunc¡ó
en forma favorable respecto a la declaratoria del Disüito de Manejo IntegEdo.

Qre en mérito de lo expuesto, y ante la manifhsla necesidad de conservar las condiciones biofísicas y
soci@onÓm¡cas de la cuerEa baja del rlo Ranchería en jurisdicción de los municipios de Rbhacha, Manaure, Maicao y
Albania; el Consejo D¡rectivo de la Corporaión Autónoma Rsgionat de La Gu4lia - CORPoGUAJIRA,

ACUERDA

¡nffCULo l. Declarar como Dbfito de Manejo Integrado Cuonca Baja del rio Ranchería, con una cabida sup€rficial de
32.443,13 hectárcas, localizada sn jurisdicción tle los municipios de Riohacha, Manaure, Ma¡cao y Albania, y
compGndida por los linderos gue se detallan a continuación y se reprssentan en el mapa que hace parte integral del
presente acrcrdo, elaborado a partk de la cartografia básica del Institlno Geográfioo Agustin Codaz¿i - IGAC:

PUNTO L Se locallza en las coordenadas N 1.7&[.649,6 - E f.132.954,9 sobG la t¡oncal del Cadbe y la esquina nor-
occidental del p{ed¡o la quebrada del paso, en el sector conocido como La Quebrá. Desde este punto ss continúa
durante aproximadamente 12.700 metros por la trcncal del Cadbe en sentido Riohaha - Mahao, en d¡reccón general
oriental, hasta llegar a La Gloría, donde se localka el Punto 2.
PUilTo 2. Sé localiza en las coordendas N 1.764.014 - E 1.144.941,3. Desde este punto se continua en sentido Norte
Sur siguiendo un rcconiJo de apoximadarcnte 5S hasta donde se ubica el Punto 3.
PUNTO 3. Se localiza en ls coord€ndas N 1.763.462 - E 1.114.958,5. Desde este punto se 6ütinúa en dirección
oeste€ste sobre el l¡ndero sur del predio Kayushuwaralu en un recoÍido de aproximdarnente 974 metros, donde se
localiza el Punto 4.

PUNTO 1. Se local¡za en las coordenadas N 1.763.444,8 - E f.145.907,4. Desde €ste punto se continúa r€coÍhndo
una distancia total aproximada de 500 ñEtros hasta encontrar nuevamente la troncal del Caribe, &nde se ub¡ca el
Dunto 5.

PUNTO 5, Se localiza on las coordenadas N 1.763.927,8 - E 1.145.976,4. Desde este punto se continúa por la troncal
del Caribe en sentllo gerEral oests€sle con sentido Rbhacha - Maicao, s¡gubndo un tramo de 3200 metrcs
aproximadaflEnte hasta el sector de Aremasahin, donde se ubica el Punto 6.

PUNTO 6. Se localiza en las mordenadas N 1,763.030,7 - E 1.148.960,9. Desde esb punto se sigue en sentido Norte - sur
en un r€corddo de apoximdanente 1150 metrcs, hata llega d Punto 7.

PUi{To 7. Se locd¡za en las coordendas N 1.761.874,9 - E 1.148.960,9. De ests punto se continúa en sentido general

oeste€ste pan bordear el pobl€do, s¡gubndo un tramo de 500 metros hasta encontrar el Punto 8.
PUilTO 8. Se hcaliza en las coordenadas N 1.761.840,4 - E 1.149.444. Do ests punto se conünúa una distancia htal
aproximada de I 120 metros por el extremo este del poblado de ArBmasahín hasta enconfar nu€vamente la toncal del
Carib€,

PUI{TO 9. S€ localiza en las coordenadas N L762.961 ,7 - E 1.149.444. De este punto se sigue por la tronc¿l del Carib€
en sentido oeste€sle por aproximadaÍ€nt€ 1 750 metros hasta llegar al Punto 1 0.

PUilTO f0. Se localiza en las coordenadas N 1,762.510,5 - E 1.151.131,9. Desde este punto se soue en sentido Norte
- sur por un trano de '12¿10 metros hasta encontrar el lindero enfe hs predios Yaletshikat y Samurcha, donde se ubica
el Punto 1 1.

PUNTO l'1. Se localiza en las coordon¿das N 1.76f.307,7 - E 1.150.971. Desde este punto se sigue sobr€ el lindero

norte de la comunidad de Makurema en sentldo general oesteEste, h6ta erEontrarse con los lindeos del predio

Chemmarain, donde se ubica el Punto 12.

PUNTO 12. Se localiza en las coordenada N '1.760.842,6 - E 1.152.174,4. De este punto se siguen on sentido estricto
Norte - sür bordeando el costado occldental de los predios Chemanain y Caraloutamana,
aproximadamente 1870 melros, hasta llegar al Punto 13.
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"POR EL CUAL SE DECLARA EL DISTRITO REGIONAL DE IIANEJO INTEGRADO DE LA CUE¡¡CI gI¡I OCL NÍO
n¡ilcHERiA Eir Junrsorccróx og r.os ltunrcrpros DE RroHAcHA, f,AxAune, mAcÁo iÁ-a$¡r¡.

DEPARTAIIENTO DE LA GUAJIM'

PUilTO 13' Se localiza en las coordenadas N 1.759.094,5 - E 1.152.238,5. Desde ste punto se sigue en sentido
OestsEste por un tramo de ¡1660 metros sobre los linderos norte de 106 predios Caralouhmana y Ásainapa hasta
encontrar el caneleabb qrc conduce del peaje Alto Pino hasta el sectof de lhka y La cruz, donde se localiza el punto
14.
PUNTO f1. Se localiza en las coordenad* N 1,7ffi.982,2 - E 1.156.729, Desde este punto se sbue por et canefeable
en senlído norte ' sur hasta dorde este cruza el lindero sur del predio Moti y un aÍoyo estaionll, dofde se ubica el
Punto 15.

PUNTO '15. Se localiza en las coordenadas N 1.755.934,9 - E 1.157.290,5. Desde este punto se sigue et tindeo surdo
hs pred¡os Moti hasta donde e$e se encuentra con el llndeo sur oeste del predio Pioureka donde só ubica el punto i6.
PUNTO 16. Se localiza en las coordenada N 1.755.245,4 - E l.l SS.ZZO,Z. Desde este punto so sigue por el borde sur
del predio hasta encontrar el l¡ndero sur del pred¡o ¡dentifcado con mdricuta 4300@200010089, úonde se tocaliza el
9unto 17.

PUNTO 17. Se localiza en las coordenadas N 1,7il.748,2 - E 1.158.749, Desde este punto se sigue aguas ariiba por el
arToyo estacbnal antes mencionado que no posee nombre, hasta donde esto cruza el predio ideñtifrcáo con el núrnero
430000200010090, donde se tocat¡za et punto 19.
PUI{TO 18. Se localiza en las coordenadas N 1.753.801,9 - E 1160,770,7. Desde este punto se sigue linde¡o occidental
y surdel predio identiflcado con et número 430000200010090, donde so ub¡ca et punto 19.
PUNTO 19. Se localiza en las coordenadas N 1.752.182,1 - E f.160.963,2. Desde este punto se sigte en dirección S
30' E en linea recta por 1938 metros, donde se localiza el punto 20.
PUi{TO 20' Se localiza en l4 coordenadas N 1,750.514,2 - E 1.161.652,8. Desde este punto se sigue en sentido
general oesteeste por unos I I 67 rnetros, donde s€ bcaliza el punto 2.1 .

PU}{TO 21. Se localiza en las coordenadas N 1.749.952,9 - E 1.162.631,1. Desde este punto se siguo en dirección S
45' W en un tramo de 550 meüos hasta donde se localiza el ounto 22.
PUI¡TO 22. Se localiza en las coordenad* N f.749551,9 - E 1.162.294,3. Desde este punto se sigue en senlido
estricb Oeste - Este por un tramo de 13f4 rnetros hasta donde se localiza el Dunto 23.
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PUNTO 23. Se localiza en hs coordenadA N 1.749.600,0 - E i.163.609,4. Desde este
estrich Norte - sur un tramo de 1137 metros hasta donde se localiza el ounto 24.

punto se sigue en sontido

PU}¡TO 21' Se locallza en 16 coordenadas N 1.748.509,4 - E 1.163.593,4. De aquí se sigue en dirección S 35" E en
lfnea recta por un tramo de 3240 metros hasta encontrar el carTeteable que conduce a Lá Cruz con la vía privada del
Cenejón. Donde se ubica el punto 25.
PUNTO 25' Se localiza en las coordenadas N 1.745.494,3 - E 1.164.587,7. Se sigue en sentido S 50' E en linea r€c1a
por un traílo d0 aproximadamente 1700 ÍEtros hasta encontrar el Ay Kokomahana, donde se bcaliza el punto 26,
PUNTO 26' Se localiza en las coordenadas N 1.744.291,5 - E 1.165.517,9. Se sigue aguas aniba por ei borde exterior
de la ronda del Ay Kokomahana, pasando el trarno del Ay Surumahana hasta llegar al punto donde el Ay piturumahana
se cruza sobre el caneteable (ruta 88) que conduce de Paradero a Campo Henera, donde se ubica el Punto 22.
PUi{TO 27. Se localiza en las coodenadas N 1.730.226,3 - E 1.171.467,9. De est6 punto se s¡gue en sentido estricto
Norte - Sur por un trdno de 1400 fiptros atravesildo el predio Cen$n I hasta llega al lindero sur de este, donde se
localiza el Punto 28.
PUilTO 28' Se localiza en las coodenadas N 1.728.446,0 - E 1.171.323/. Se sigue en sentEo Este - Oeste por los
linderos sur de los predios CeÍeión I y el costado sur del r€sguardo irÉígena 4 de Noviembre hasta encontrar la ruta gg
donde se localiza el punto 29.
PUi¡TO 29. Se localiza en las coordenadas N 1.728.835,2 - E í.169.231,8. Se sigue en sentido general Este - Oeste
por toda la ruta 88 h6ta encontrar el ounto 30.
PUNTO 30. Se localiza en las coordenadas N 1.728.301,7 - E 1.167.250,0. De este punto se sigue por todo ta ruta g8
en sontido general Este - Oeste por un tramo de 4350 metros, sobre el borde del Dredb identit¡cado con el númem
035000500020077, donde se tocatiza et ounto 3't.
PUNTO 31. Se hcaliza en las coordenadas N f .728,397,9 - E 1.162.919,8. Desde este punto s€ siguo en dirección N
35" E, por un tramo de 4170 metros hasta donde los linderos del predb identificado con et número ¡35000500020077
se encuenfan con el predio identificado con el númelo 035000500020079, donde se localiza el ounto 32.
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marEp estarán orientdos por los siguientes objetivos especificc de conservaón:

DE 2011

.POR EL CUAL SE DECLAM EL D TRÍO REGIOI¡AT DE NANEJO I¡ITEGMDO DE LA CUE¡¡C¡ EAJI OEL RfO
n¡ncnenh et .¡unsolcc¡ór¡ oe los ruNtctptos DE RtoHAcHA, tAilAURE, TAICAO y At-BAltA,

DEPARTATEilIO DE LA GUAJIM"

PUilTO 32, Se localiza en las coordenadas N 1.733.097,0 - E 1.163.433,0. Donde se localiza el lindero norocctdental
del predlo identifrcado con el númeo 035000500020179, sigue en sentido N 15' W en tínsa recta por B4A m€tros
siguiendo por el lindero occidental del predio identiticado con el número 035000500020114, donde se tocaliza et punto
u.
PUNTO 33. Se hcaliza en 16 coordenadas N 1.733.834,8 - E 1.163.096,2. Se continua en sentido gerrcral Este - Oeste
en línea recta por 2017 metrcs hasta encontrar el Ay El Juncal justo donde este cruza el predio 

-Rio 
S€co, donde se

ub¡ca el punto 35.
PUI{TO 34' Se localiza en 16 clordenadas N 1.734.748,9 - E 1.161.428,3. Se sigue aguas abaja de este aÍoyo hasta
donde se cruza con el tlndero sur-orbntal del predlo 00i000s000200gg, donde so ubirr-el punto 36.
PU¡¡TO 35. Se localiza en las coordenadas N 1.739.432,0 - E 1,160.530. Desd€ este punó se slgue todo et tindero sur
de este predlo y el del predb vecim identifhado con el numem prcdio 001000500020089 hastá et punto donde este
úliimo se cruza con un carieteable, donde se local¡za el Dunto 32.
PUNTO 36. Se localiza en las coordenadas N t.zlO. t Si,z - e 1.158.733, Se sigue el careteable en sent¡do Sur - Norte
en linea recta por 1696 metos h6ta encontrar el lindeo sur del pedlo idenüficado con el número 001000000020133,
donde se localiza el punto 38.
PUi¡TO 37' Se localiza en las coordenadas N 1.741.4&1,8 - E 1.159.712,2.A partir de €ste punto se sigue todo et tindsro
sur del predio 001000500020133 en lirpa recta por 800 meü6, donde se bcaliza el punto 39.
PUNTo 38. Se localiza en las c@rdenadas N 1.741.645,2 - E 1.158.958,4. Desde esto punto se sigrre en dirección
general Nor-Oeste en linea recta por 1785 metros hasla donde el anoyo Manajamahanáse encuenira con el pr€d¡o
Uentificado con el númem 001000500020097, rlode se tocatiza et ounto ¿10.

PUNTO 39. Se localiza en las coordenadas N 1.743.008,5 - e t.tSZ.g¡S,9. Este punto coflesponde al lindero Sur-
occidental del¡redio Cana Larga, de aqul se sigue por todo el lindero occidenhl d6 oste predio por un trano de 2400
m€üos hasta donde el aÍoyo Marajamahana, se cruza con el pr€dio Casa Nueva, dorÉe se localiza el punto 41.
PU|¡TO $. Se localiza en 16 coord€nadas N 1.745.383,0 - E 1.157.915,9. S€ s[ue este aÍoyo aguai abajo pasando
por el tramo_llamado Ay El Campo, sbuiendo por todo el cauce de este arioyo por un tramo de aproximadamente 21
kilómetros, 550 mefos, donde s€ ubba sl Dunto 42.
PUNTO {f. Se localiza en 18 coordenadas N 1.758853,9 - E 1..|45.630,9, Se sfuue por todo et lindero sur del prgdio
Kochosolimana en sent¡do esüicto Este - Oeste en linea recta por un tramo de 27¡7 rnetro6, donde se local¡za el punto
43.
PUNTO f2' Se localiza en las coordenadas N 1.758.805,8 - E 1.f42.888,5. Luego se slgrc ol lindeo Occidentaú del
predio l(ochosolimana en sentjdo general Sur - Nofe en lirca recta por apmximadanonte '1500 metms ha¡a enconrar
un aroyo estacional, donde se localiza el Dunto ¿|4.

PU}¡TO 43. Se localiza en 16 coordenadrc N 1.760.265,2 - E 1.142.631,8. Se s(lue aguas abaio el cauce de este
aíoyo estebnal por un tramo de aproximadarnenb 3295 metro6, donde enconfanos el punto 45,
PUNTO 14. Se localiza en 16 coordenadas N ,l.760.714,3 - E 1.139.745,0. Se sigue un lir€a r€cia en senti5o estricto
Norte Sur, hasta el punto donde ss cruza con el caÍehable que conduce desde la cdnunidad de Cucurumana h6ta el
Batallón Cartagena de Rlohacha, donde se ubi;a €l 0unto 46.
PUNTO 15' Se locallza en las coordonadas N '1.759.719,9 - E 1.139.696,9. S€ continúa por todo el car€teabt€ oue
condrco desde la comunktad de Crcurumana hasta el Batatlón Cartagena de Rbhaha, hsta encontrar la lmrrcat bet
Caribe donde se localiza el punto 1 y c¡ene de la poligonal.

ARTICULO.2. Los obietivos de corFervación por los cual€s s€ declara el Dbtrito de Maneio Inbgrado Cuenca Baja del
rio Ranchería, se enmarcan dent¡o de lo establ€cito en la normatividad anbiental vigente y son los siguientes:

Ef Obieüvo principal de conservación es: 'Potpger a Ntryfu¡hd bs ecosisfornas de Dosques /nuy seq¡ y secos
tiopic€res exlstentes en la cwrca ü€ja ful rlo Re/r,h€rla, Na asegurü túfi] ta supevivencia cte tas wpcns tie flon y
fauna presentes, @no el nantenimlento de sg¡vb,os ilntienbtrr. es€nciales para gaoritizil el b¡enestu lwnuo ¡je
las Nút)ones lwaba, esf€,cid¡nente 16 rela;lnús @n ta úefta htúfun det rlo Riltcf:FjrÍa'. Su adminishe¡ón v
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"POR EL CUAI. SE DECLARA EL DISfRITO REGIONAL DE TANEJO II{TEGRADO OE LA CUET{CA BA'A DEL RIO
RANCHERh Eil JuRtsDtccto{ DE Los tu¡ilctptos DE RtoHAcHA, TANAURE, HAtcAo yALBAt{tA,

DEPARTATENTO DE LA GUAJIRA"

. Asegurar la pres€rvación de una muestra representativa do los bosques muy secos y secos tropicalexistentes on la
planh¡e costera de península de La Guaiira, confibuyendo de esta manera al incrsmento de la re0resentatividad
ecosistémica dentro del S¡stema Nacional de Areas Naturabs Protelldas de Colombia, Manten€r la func¡onal¡dad
del área como espacio estratigico para la conecüvbad ecologba ent¡s la Senanía de Perijá y la Siena Nevada de
Santa Marta. Ademb de la conservtrión de especies vegetales arnenazadas de extincón: Ebab (Caesa/plnea
eÓano), Guayacán (Eulnesia affurca) y olla tle mono (Eschweilen Dogofensrs), o que se encuenttan calificadas
c0m0 cercanas a la amenaza: caracolí (Anaardiwn excebun), y puy (Iaóeóula ci¡aea).

Gamtiza la pemanencia de 16 especi¡s de verbbrdos bqp anenaza de edirEih, coÍespordientes a: la nufia
(Lonta tuEic,|.)db), ei co pdmeo (tW1W tidñyk,l, la brtuga nnnmy (Clrclonodb @tunaiil y ta
guacantaya verde (Ara /nüiáns), 0 que se encuentran calrrcadas como c6i4ndémicas como el Cardenal guai¡ro
(Cudindis phoeniceusl.

Prcteger los hábitab de las especies de a\res migratorias boreabs que tienen en el área uno de sus espeios
estratégicG para la estadia, el acceso, pamda y alimentación durante sus desplazambntos estacionales. Ademb
de los hábitab requeridos para la supeNivencia de espec¡es de aves de dbüibución restringida a la costa Caribe de
Colombia y Venezuela como el "cardenal guajiro' (Cardinarrs pl¡oenbeus).

GarantlzaÍ la provisión de agua para el desanolh de las activldades productivas ambientalmente sostenibles, que se
desanollan tanto en el área natural protegida como en su zona de inflrcncia directa, y de esta manera contribuir al
meioram¡ento de las condicior€s de vida de la población residente.

Pmteger y conservar los valores paisajisucos presentes en el área, a fin de que puedan ser utjlizados en actlvidades
de contemplación, ecoturismo, rccr€aión pasiva y educativa dir€cc¡onada a destacar la importancia de los
ecos¡stemas secos y de los bienes y servbios ambientahs que ellos ofrscen. A f¡n de ser empledos como
escenarios pmpb¡os para eldesanolh de actividdes investigativa y de educacón dnbiental.

Conservar espacios naturales de especial signif¡cn¡cia cultural y ambiental para la comunidad indigena Wayuu,

¡ Provesr espaios para el desdrollo de invstbaciones básbas y aplicdas para @nocer los valores naturales y

culturdes del área.

ARTICULO 3. En desarollo de la funcón ecologica que la Consütución Política 6igna para el uso de los r€cursos
naturales en los inmuebles de dominio privado comprendidos dento del área declarada como Dismo de Mane.io

Integrado (DMl), y mientras elbs no sean adquiridos por el Estdo, se deberá tener en cuenta que la utilización de
dichos recuaos no podrá alterar sus valores sobresalientes, y que estará sujeta a hs usos def¡nidos an la zonificaión
del DMl.

ARTÍCULO ¡1. De truerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, la reserva y alirdamiento del Distrito de Manejo
Inlegrado Cuenca Baja del rio Ranchería, constituye una determinante ambiential y por ende una norma de superior

ie€rqu¡a para los municipios en sus propios ámbitos de competencia, de tal manera que no puede ser desconocua,

confarida o modificada mediafe planes o esquerE de ordenamienlo ambiental, n¡ por otras normas municipales, por lo

que los municipios de Rioheha, Manaure, Maicao y Albania, no pueden cambiar la rcgulación del uso del suelo en la
zona reservada, delimitda y declarada clmo Distrito de Manep Integrado.

ARTÍCULO 5. CORPOGUT|RA deberá comunbar el contenido del presente acto admlni$trativo a la Gobemacón de
La Guajira, al Ministerio de Ambiente y DesaÍolb Sostenlble, la Oficina de Registo de Instrumentos Públicos y las

alcaldías de los municipios de Rbhacha, Manaure, Ma¡cao y Albania. ryI
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"POR EL CUAL SE DECLAM EL DISÍRITO REGIONAT DE TAT{EJO IiITEGRADO DE TA CUEilCI EAü O¡L RIO
RAilCHERíA ET¡ JUruSOCCIÓI OC IOS TUMCIPIOS DE RIOHACHA, f,ANAURE, TAICAO Y ALBA¡{IA.

DEPARTATEI{TO DE LA GUAJIRA"

,RTÍCULO 6. De acuerdo con lo prcvisto en la Ley 99 de 1993, la administración y manelt del Distrito de Manejo
htegrado cuenca bala del río Ranchería, es competencia de CORpOGUAJIM, para lo cual destinará los recunos
necesarios y tlic{aá las regulaciones que orienten su uso específico en concordanc¡a con la zonificación v demás
lineamientos €stablecijos en su plan de maneF.

ARTÍCULO 7. El prss€nte Acuerdo rige a pañir de su publ¡cación en el Diario Oflciat y deberá 6er pubtbado en tas
cabeceras municipales de Rioheha, Manaure, Ma¡cao y Alban¡a.

conuMouEse, n¡gllou¡sE v cúupLAsr.

Dado en etmunicipio de Dibuila, a tos .l 9 D I C ZOI¿

ROBLES NuÑEz
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-POR EL CUAL SE DECLARA EL DSTRITO REGOT¡AL DE iIAI¡EJO II¡TEGRAOO DE LA CUENCE SAJI OEL RiO

RANCHERíA EN Jurusorccró.¡ o¡ los tul{rcrptos DE RroHAcHA, tANAUn¡, nn¡clo v ¡lgAxr\
DEPARTA¡IENTO DE LA GUruRA"

Área Natural Protegida Propuesra
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